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RESOLUCiÓN N" l04-IFOC-Sl/2026
San Luis, 30 de abril de 2026

VISTO:
La NOA N" 193 IFDC-SL/26, elevada por el alumno PAREDES FACUNDO NICOLAS, DNI N'

42.357.002, del Profesorado de Educación Secundarla en Historia, Registro N" 03-0065/26,
solicitando la aprobación de equivalencias externas, según consta en EXPTE N" 002/26 - SECC.

ALUMNOS, y;

CONSIDERANDO:

Que el alumno acredita espacios curriculares en la Universidad Nacional de Tres de Febrero;

Que da cumplimiento a los requisitos establecidos en el Art. 7" de la Resolución N" 50
PESyCD-2014, para el pedido de aprobación por equivalencia externa de espacios curriculares;

Que el Art. 13 del Anexo 11 de la Resolución N" 104-ME-2025 dispone, que las equivalencias
externas se otorgarán en un máximo del 60% del correspondiente plan de estudio y no serán
reconocidas ias unidades curriculares que superen los diez (10) años de acreditación;

Que desde fs. 01 a fs. 225, del expediente antes mencionado consta toda la documentación

solicitada por esta institución y presentada por el alumno;

Que desde fs. 226 a fs. 227, se encuentran los informes evaluativos presentados por los
Profesores Responsables de los Espacios Curriculares en cuestión, estableciendo los resultados para

la solicitud del alumno;

Que habiendo evaluado lo actuado, Rectoría considera pertinente otorgar equivalencias

externas;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA 5AN LUIS
RESUELVE:

Art.l'. APROBAR la solicitud de equivalencias externas del alumno PAREDE5FACUNDO NICOLAS,

DNI N' 42.357.002, perteneciente al Profesorado de Educación Secundaria en Historia,

Registro N' 03-0065/26.-

Art.2'. Dar por aprobada las unidades curriculares según se detalla a continuación:

Lafinur N' 997 5an Luis (5700) - Correo Electrónico: mesadeentradaifdcsanluis@gmail.com

mailto:mesadeentradaifdcsanluis@gmail.com


SAN LUIS 1 MinisteJio
La Provincia de Educación

RESOLUCiÓN N° 104-IFDC-SL/2026
San Luis, 30 de abril de 2026

Unidades Curriculares otorgadas por equivalencia total

Institución Destino:
Institución de Origen: instituto de Formación Docente

Universidad Nacional de Tres de Condició

Febrero
Continua San Luis nde la Calificación

Lic, en Historia
Prof. de Educación Secundaria en

Equiv.
NOA N' 193-IFDC-SL/26

Historia
Plan Res,N' ll-ME-2022

Metodología de los Estudios Históricos 6,00 (Seis
Calificación: 6,00 (Seis) Introducción a la Hístoria Total

con 00/100)
Aprobada: 25/07/2019

Problemas de la Historia Americana
Calificación: 4,00 (Cuatro)
Aprobada: 17/02/2022 Historia Americana I Total

6,50 (Seis

Historia Americana con 50/100)

Calificación: 9,00 (Nueve)
Aprobada: 14/12/2021
Historia de la Civilización I Historia Mundial I 6,00 (Seis
Calificación: 6,00 (Seis) Total

con 00/100)
Aprobada: 05/03/2021
Historia de la Civilización I 6,00 (Seis
Calificación: 6,00 (Seis) Historia Mundial 11 Total

con 00/100)
Aprobada: 05/03/2021

Historia de la Civilización 11
Calificación: 7,00 (Siete)
Aprobada: 30/07/2021 5,50 (Cinco

Historia MundiallV Total
con 50/100

Problemas de Historia del Siglo XX
Calificación: 4,00 (Cuatro)
Aprobada: 18/09/2020

Seminario de Historia Cultura e
Historiografía I Seminario de Historiografía Total

6,00 (Seis

Calificación: 6,00 (Seis) con 00/100)

Aprobada: 07/07/2022

Historia del Pensamiento 11
Calificación: 4,00 (Cuatro)
Aprobada: 23/12/2021 Historia de las Ideas 6,00 (Seis

Contemporáneas
Total

con 00/100)Historia del Pensamiento 111
Calificación: 8,00 (Ocho)
Aprobada: 15/02/2022

Lafinur N' 997 San Luis (5700) - Correo Electróníco: mesadeentradaifdcsanluis@gmail.com

mailto:mesadeentradaifdcsanluis@gmail.com


SAN LUIS I Ministerio
La Provincia de Educación

~ (J2026.:fr~'~..IU~

.J

RESOLUCIÓN W l04-IFDC-Sl/2026
San Luis, 30 de abril de 2026

Inglés Nivel I
Calificación: 4,00 (Cuatroj

Aprobada: 21/09/2020
Total

6,00 (Seis
Lengua y Cultura Extranjera: Inglés con 00/100)Inglés Nivel 11

Calificación: 8,00 (Ocho)
Aprobada: 09/12/2020

Unidades Curriculares otorgadas por equivalencia parcial

Carrera de Origen:
Carrera de Destino:

Instituto de Formación Docente
Institución de Origen: Continua San Luis Condición de

Universidad Nacional de Tres de Febrero Prof. de Educación Secundaria en la Equivalencia
Lic. en Historia

NOA N" 193-IFDC-SLj26
Historia

Res. N' ll-ME-2022

Historia de la Civilización 11
Calificación: 7,00

Aprobada: 30/07/21
Historia Mundial 111 'Parcial

Problemas del Mundo Moderno
Calificación: 7,00

Aprobada: 21/02/22

Historia Argentina
Calificación: 7,00

Aprobada: 21/02/22
Historia Argentina I 'Parcial

Problemas de HistorIa Argentina
Calificación: 8,00

Aprobada: 12/07/22

Problemas de Historia del Siglo XX
Calificación: 4,00

Aprobada: 18/09/20
Historia del Tiempo Reciente 'Parcial

Seminario de Historia y Politica 11
Calificación: 8,00

Aprobada: 28/02/24

'Equivalencia Parcial: Historia Mundial 111, Historia Argentina I e Historia del Tiempo Reciente:
Deberá aprobar un coloquio de acuerdo a lo estipulado por la cátedra (Plan de Estudios

Resolución N" ll-ME-2022).-
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Art.3°. Disponer que la fecha de acreditación de las unidades curriculares aprobadas en su totalidad
corresponda a la fecha de la presente Resolución.-

Art.4°. Establecer como fecha límite para acreditar las Unidades Curriculares que fueron otorgadas
en forma parcial, hasta el último turno de examen ordinario establecido para el año
académico 2026 (que incluye hasta e12° turno de exámenes del ciclo lectivo 2027).-

ArtS. Disponer que a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 4°, el alumno
deberá enviar al correo electrónico mesadeentradaifdcsanluis@gmail.comnota dirigida a
Dirección Académica, solicitando autorización para rendir los ejes correspondientes y/o los
contenidos estipulados, indicando en el asunto: "Solicitud de mesa de examen - Resolución
N" 104-IFDC-SL/2026" y en el cuerpo del mensaje: indicar la/s unidad/es curricular/es que
pretende acreditar y adjuntando al mensaje la presente Resolución.-

Art.6°. Disponer que las instancias de evaluación sean gestionadas por Dirección Académica.--

Art.7°.Disponer que se comunique formalmente al alumno interesado, fecha de examen y
contenidos a acreditar acordados entre Dirección Académica y Equipo Docente. Asimismo, la
fecha de la instancia evaluativa no podrá ser anterior a los treinta (30) días contados desde
la presentación de la solicitud.-

Art.8°. Hacer saber a Dirección Académica, SecciónAlumnos y alumno interesado.-

Art.9°. Publícar y archivar.-
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